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PROYECTO DE LEY 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación sancionan con fuerza de ley... 

 

Artículo 1°.- Transfiérase a título gratuito a la Provincia de Salta, una porción de 41 

hectáreas 839,61 metros cuadrados, perteneciente al dominio de un inmueble 

propiedad del Estado Nacional ubicado en el Departamento de Cerrillos, matrícula 

dominial 6968, de Fracción A, Fracción remanente según Plano 1070; conforme anexo I 

del presente. 

Artículo 2°.- La transferencia que se dispone en el artículo precedente se efectúa con 

cargo a que la beneficiaria lo destine a la concreción del Plan Provincial de Urbanización 

Social y Regularización Dominial denominado “Mi Lote” creado por Decreto N° 400 del 

24 de junio de 2020 del Poder Ejecutivo de la provincia de Salta.  

Artículo 3°.- El Poder Ejecutivo Nacional, adoptará las medidas pertinentes a los efectos 

de concluir las respectivas transferencias de dominio, en el término de sesenta (60) días 

de la entrada en vigencia de la presente ley.  

Artículo 4°.- Establécese un plazo de diez (10) años para el cumplimiento de lo previsto 

en el artículo 2°, vencido el cual sin que mediare observancia, procederá la retrocesión 

de dominio de esta transferencia de pleno derecho.  

Artículo 5°.- Los gastos que demande el cumplimiento de la presente estarán a cargo de 

la beneficiaria.  

ARTICULO  6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional. 

LUCAS J. GODOY 
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FUNDAMENTOS 

 

Señor Presidente: 

El presente proyecto reconoce su antecedente en el Expte. 7063-D-2020, 7066-D-2020 

y 0696-D-2021 presentado oportunamente por el Diputado Nacional Carlos Selva, que 

tuvo despacho de la Comisión de Legislación General. 

Con el mismo fin, se solicita mediante la presente iniciativa, la transferencia de 41 

hectáreas 839,61 metros cuadrados, perteneciente al dominio de un inmueble en mayor 

extensión, propiedad del Estado Nacional, identificado como Anexo I Fracciòn A, 

ubicado en el Departamento de Cerrillos en el cruce circunvalación sureste y Ruta 

Nacional 68 en la Provincia de Salta para afectar y desarrollar el Programa de Desarrollo 

Urbano “Mi Lote”.  

El Plan Provincial de Urbanización Social y Regularización Dominial denominado Plan "Mi 

Lote", fue creado mediante el Decreto 400/20, y tiene por objeto, promover el acceso a 

la vivienda al igual que la regularización dominial, y está destinado principalmente a los 

sectores de mayor vulnerabilidad social. 

La urbanización proyectada por la Provincia prevé 870 lotes, según plano de conjunto 

que se adjunta como antecedente, con soluciones habitacionales que aseguren el 

acceso a la vivienda digna, además del desarrollo de infraestructura en servicios, 

habilitación de plazas, espacios públicos, unidades educacionales, sanitarias, 

asistenciales, culturales y deportivas. 

Por otro lado, hay un compromiso del Gobierno Provincial, en buscar los canales para 

establecer un cupo de estas soluciones habitacionales destinada a los empleados del 

organismo (INTA) en la Provincia, que estén en condiciones de ser beneficiarios del 

Programa de Desarrollo Urbano “Mi Lote”. 

La realización de este proyecto, es de suma importancia, considerando el déficit 

habitacional existente en la provincia, que según estudios asciende a más de setenta mil 

(70.000) viviendas. 

Teniendo en cuenta que es importante la actividad de investigación, extensión, 

desarrollo rural, innovación en las distintas cadenas productivas que desarrolla el INTA 

en la Provincia, el Gobierno Provincial ha manifestado su voluntad de avanzar con el 

organismo nacional, en la cesión de una fracción de la matricula catastral  
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16.741, de mayor extensión, propiedad de la Provincia de Salta, de una superficie de 420 

Has 1582,00 m2, ubicada en la localidad de El Galpón, Departamento Anta, para el 

desarrollo de sus actividades.  

En este sentido, teniendo en consideración aquella voluntad manifestada por la 

Provincia se había presentado la anterior iniciativa mediante Expte 7063-D-2020. 

Por lo tanto, es fundamental que el Organismo Nacional y el Gobierno de Salta 

formalicen un espacio de diálogo, donde articulen acciones y medidas concretas que 

coadyuven al funcionamiento y labor del INTA, sobre todo en el interior de la provincia.  

Se acompaña al presente, el anteproyecto de desarrollo urbano correspondiente a la 

Fracción A cuya transferencia se solicita, como así también, cédula parcelaria. 

Es por todo lo expuesto que solicito a mis pares el acompañamiento del presente 

proyecto de Ley. 

LUCAS J. GODOY 
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